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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

La Subprocuraduría
Terr¡torial de la Ciuda

4 ÍÍacciones I y X, 2
Ordenam¡ento Terr¡to

habiendo analizado los elementos contenidos en el

relacionado con la denuncia presentada ante este

Resoluc¡ón considerando los siguientes.--

ANTECEDENTES

medrante Acuerdo de fecha 04 de iun¡o de 2019'-----

de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

ddel\/léxico,confundamentoenlosarticulos5fraccioneslyXl,6fracciónlV'15BlS
1'27fracciÓnvl,30BlS2delaLeyorgán¡cadelaProcuraduríaAmbientalydel
rial de la ciudad de México,4, 51 fracc¡ón ly 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento;

EXPEDIENTE: PAOT-2Of 9-1 530-SOT-545

expediente número PAOT-2019'1 530-50T-645,

Organ¡smo descentralizado, em¡te la presente

con fecha 26 de abril de 2019, una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de Transparencla'

Acceso a la lnformaciÓn PÚblica y Rendición de cuentas de la ciudad de México, ejerció su derecho a

solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial' denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación)' construcción (obra

nueva) y ambiental (¡mpacto ambiental) por la construcción de diversas casas en el predio ubicado en calle

Antiguo camino a Diligenc¡as s/n, colonia Magdalena Petlacalco, AIcaldía Tlalpan, la cual fue adm¡tida

para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizó reconocimiento de hechos, se informó a la persona

denunciante sobre dichas d¡l¡gencias, en términos de los art¡culos 5 fracción vl, 15 Bls 4' 25 fracciones I'

l|l' lV. V, Vl|, VIll y tX y zs 
'ais 

de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento

\Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la materia de desarrollo urbano

(zonif¡cación), construcción (obra nueva) y amb¡ental (impacto ambiental) como son, la Ley de Desarrollo

ufbano, la Ley Ambiental de Protecclón a la Tlerra y el Reglamento de construcc¡ones' todos para la

CiudaddeMéxicoyelProgramaDelegaciona|deDesarrolloUrbanoVigenteparaTlalpan,--.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable' se tiene lo
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EXPEDIENTE : PAOT-201 9-1 530-SOT-645

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación), construcción (obra nueva) y amb¡ental (¡mpacto
amb¡ental)

Durante el reconocimiento de los hechos denunc¡ados realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría real¡zó un recorr¡do en Calle Diligencias, Colonia l\ilagdalena Petlacalco, Alcaldía Tlalpan,
en el tramo comprendido de Camino Xicalco Ajusco a Diligenc¡as, donde se observó una construcción de
recrente ed¡ficac¡ón y una construcción en obra negra sin contar con número oficial visible ni letrero de
obra. Asimismo se realizó un recorrido entre Cerrada Aztecas y Calle Azteca, donde se constataron otros 2
cuerpos constructivos de recrente ed¡ficación sin nomenclatura visible y 1 construcción que se encontraba
en obra negra, Gzón por la que no fue pos¡ble identificar el predio denunciado señalado como stn número.

En relación con lo anterior, medrante of¡c¡o PAOT-05-3O0130O-164-2020, de fecha 16 de enero de 2020,
notificado al correo electrón¡co señalado por la persona denunc¡ante como medio para oÍr y rec¡bir todo tipo
de notificaciones, esta Entidad le so¡ic¡tó aportar los elementos y/o pruebas que permitieran identif¡car el
predio de interés; respecto de lo que la persona denunciante no desahogó dicho requerimiento a la fecha
de la emisión de la presente resolución.------

De lo anterior se desprende que no fue posible ident¡ficar el pred¡o de interés, de lo que la persona
denunciante en el exped¡ente de referencia no aportó elementos de prueba para su identiflcación. por lo
que se actualiza el supuesto previsto en el artÍculo 27, Íracción Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México por imposib¡l¡dad material

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Personal adscr¡to a esta SubprocuradurÍa realizó un recorrido en Calle Dil¡gencias, Colonia
Magdalena Petlacalco, Alcaldía Tlalpan, en el tramo comprendido de Camino Xicalco Ajusco a
D¡ligencias, donde se observó una construcción de reciente edaficación y una construcción en obra
negra sin contar con número oficial visible ni letrero de obra. Asimismo se real¡zó un recorrido entre
Cerrada Aáecas y Calle Azteca, donde se constataron otros 2 cuerpos constructivos de reciente
edificación sin nomenclatura visible y 1 construcción que se encontraba en obra negra, por lo que
no fue posible identificar el pred¡o denunciado señalado como stn número ----------
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 frucción ll y 403 del Código de
Procedimientos C¡viles para la Ciudad de tVléxico, de aplicación supletoria.
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URADURIA AMBIENfAL Y DEL ORDENAMIENTO
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EXPEDIENf E: PAOT-2O1 9-1 530-50T-645
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En vrrtud de lo exp uesto.deconformidadconlosartículoscitadosenelprimerpárrafodeesteinstrumento
es de resolverse y se: ---------------

MedianteoficioPAoT-05-300/300-164-2020,defecha16deenerode2o2o'notif¡cadoalcorreo
electróntco señalado por la persona denunciante como medio para o¡r y recib¡r todo t¡po de

notificacrones, esta Entidad le solicitó aportar los elementos y/o pruebas que permitieran ¡dentificar

el predio motivo de invest¡gac¡Óni respecto de lo que la persona denunciante no desahogó dicho

requerim¡ento a la fecha de la emis¡Ón de la presente resolución, por lo que se actual¡za el supuesto

previstoenelarticu|o27'tacciÓnVldelaLeyorgánicadeProcuraduriaAmbientalydel
ordenamientoTerr¡torialdelaCiudaddeMéxicoporimposibilidadmaterial.-.---

LapfesenteresoluciÓn,únicamenteSecircunscribealanáliS¡sdeloshechosadmitidosparaSu
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultadodelam¡SmaSeemiteensucontexto,independientementedelosprocedimientosque
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

or concluido el expediente en el que se ac;túa' de conformidad con lo previsto en el

de la Ley Orgánica de la Procuraiur¡a Ambiental del Ordenámiento Terr¡torial de la {PRIMERO.- Téngase P

articulo 27 fracción Vl,

Ciudad de Méx¡co

SEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluclÓn a la persona denunciante -----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Asi lo proveyó Y firma la Licenciad

de la Procuraduría Ambiental Y del

a Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

Orde amiento Territorial de la Ciudad de México ---
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e. a,calora Cuauhtémoc C'P' 06/OO' Ciudad de México
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